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Excma. Cámara en lo Civil y Comercial Común Sala II

ACTUACIONES N°: 2/23

*H20774693888*
H20774693888

JUICIO: LUNARDELLO PATRICIA VIVIANA C/ SOCIEDAD DE AGUAS DEL TUCUMAN S.A.P.E.M.
S/AMPARO. EXPTE N° 2/23.-

Concepcion, 18 de junio de 2024.-

I°)-Téngase por emitido dictamen por la Señora Fiscal de Cámara. II°)-Atento a que la Señora Fiscal
no se pronunció respecto del recurso de revocatoria interpuesto por la parte actora en fecha
27/5/2024, vuelva en vista al Ministerio Público Fiscal (art. 78 del Código Procesal Constitucional de
Tucumán). JM

Actuación firmada en fecha 18/06/2024
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